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1. INTRODUCCIÓN

El trabajo y la salud están fuertemente relacionados. El trabajo es una actividad que el individuo realiza para satisfacer sus necesidades y a través del que desarrolla sus capacidades físicas e intelectuales, pero, a su vez, el trabajo puede ejercer una incidencia negativa sobre la salud cuando éste se desarrolla en condiciones inadecuadas. 
Por su lado, la salud alude al estado completo de bienestar físico, psíquico y social, pudiendo hablarse de riesgos profesionales como las situaciones de trabajo que rompan este equilibrio físico, mental y social de las personas. 

2. ANÁLISIS DE LOS FACTORES DE RIESGO LABORAL

2.1 Concepto de riesgo
El hombre, para satisfacer sus necesidades, debe realizar un trabajo, lo que le supone la exposición a una serie de riesgos para su seguridad y salud, que deben ser controlados o eliminados en la medida de lo posible. Un riesgo laboral es la posibilidad de que un trabajador sufra un determinado daño derivado del trabajo. 
2.2 Clasificación de los factores de riesgo

Las condiciones del trabajo pueden tener una influencia significativa, positiva o negativa, en el bienestar físico, mental y social del trabajador. Los factores de riesgo pueden clasificarse en cuatro grupos: condiciones de seguridad, condiciones medioambientales, carga de trabajo, y organización del trabajo:
1. Condiciones de seguridad: son todas las condiciones materiales que tienen relación directa con la posible producción de accidentes. Del estudio de estos factores de riesgo se encarga la “Seguridad Laboral”.

2. Factores de riesgo relacionados con las condiciones medioambientales: se incluyen los contaminantes ambientales como: los físicos (ruido, vibración, iluminación…), químicos y biológicos. Del estudio de estos factores de riesgo se encarga la “Higiene Industrial”. 

3. Carga de trabajo: incluye los aspectos relacionados con las exigencias de tipo físico y mental que pueden llegar a provocar una determina carga de trabajo a la persona. Del estudio de estos factores de riesgo se encarga la “Ergonomía”.
4. La organización del trabajo: se incluyen los factores pertenecientes a la organización que pueden llegar a producir consecuencias negativas sobre la salud del trabajador a nivel físico, mental y social. Del estudio de éstos se encarga la “Psicosociología”. 

3. LOS FACTORES DE RIESGO LABORAL: TIPOLOGÍA

En los lugares de trabajo, pueden estar presentes contaminantes de naturaleza química, los agentes físicos y los agentes biológicos: 
3.1 Riesgos físicos

Los riesgos físicos pueden producir efectos adversos en el organismo. Entre los riesgos físicos más habituales se encuentran: el ruido, las vibraciones, la iluminación, y las condiciones termo higrométricas o ambiente térmico.
El ruido: El ruido es el agente físico más común. Es un sonido no deseado, molesto o desagradable, y el efecto que causa, cuando supera el límite establecido, es el de disminución de la audición (sordera o hipoacusia). En este sentido, hay una disposición legal que regula la protección de los trabajadores contra los riesgos para su seguridad y su salud que puedan derivarse de la exposición al ruido. 
Los lugares de trabajo en que los trabajadores puedan verse expuestos a niveles de ruido que sobrepasen los valores superiores de exposición serán objeto de una señalización adecuada. 

Vibraciones: Las vibraciones son movimientos oscilatorios de las partículas de los cuerpos sólidos respecto a una posición de referencia inicial. Pueden ser de dos tipos: 
· Vibración transmitida al sistema mano-brazo: la solución es la reducción de la vibración en la fuente, seleccionando la maquinaria adecuada y formando al trabajador sobre la misma. 
· Vibración transmitida al cuerpo entero: la solución a esta es adoptar posturas técnicas diferentes de forma que se transmita menos vibración y proporcionar asientos que aseguren tal fin al trabajador. 
Hay unos valores límite de exposición dispuestos que nunca deben superarse. 

Condiciones termohigrométricas o ambiente térmico: El ambiente término en el que se realiza el trabajo puede afectar a la salud y seguridad de los trabajadores. Se necesita de una temperatura constante y para ello, el cuerpo, realiza los procesos de termoproducción (metabolismo) y termoeliminación (sudoración). Se debe trabajar con una temperatura de entre 17-27 grados, poca humedad, poca exposición a corrientes de aire y con aire limpio en el ambiente. 
Iluminación: Una iluminación inadecuada puede originar fatiga ocular, cansancio, dolor de cabeza, estrés y accidentes, aunque en algunas ocasiones la calidad de la visión depende de la sensibilidad del ojo, del campo visual y de la agudeza visual.
Radiaciones: Las radiaciones electromagnéticas son formas de transmisión de energía. Hay dos clases de radiaciones: ionizantes y no ionizantes:
· Radiaciones ionizantes: las radiaciones ionizantes se caracterizan por su capacidad de incidir sobre la materia. En este respecto, se establecen límites de exposición, pero también se ha de formar e informar a los trabajadores al respecto si hay radiaciones de este tipo en el centro de trabajo, e prohibir a las embarazadas, lactantes y menores de edad el acceso a las zonas en las que existe radiación. 

Por ello, las áreas en las que haya radiación, deben clasificarse en función de la magnitud del riesgo, diferenciándose dos partes: una zona controlada, en la que pueden recibirse ciertas dosis de la radiación, y que distingue, a su vez otras tres zonas: una de permanencia limitada, otra de permanencia reglamentada, y otra de acceso prohibido; y una zona vigilada.
· Radiaciones no ionizantes: las radiaciones no ionizantes se caracterizan por incidir sobre la materia, teniendo riesgos menores. Ejemplos de este tipo son: rayos ultravioletas, láseres, microondas y radiofrecuencias. 
3.2 Riesgos químicos

Los contaminantes químicos son los de mayor importancia por el gran número de compuestos que se emplean en los procesos industriales y los diversos efectos que pueden originar. Según los efectos que producen, pueden clasificarse en: corrosivos, irritantes, neumoconiótico, asfixiantes, anestésicos y narcóticos, sensibilizantes, y cancerígenos, mutagénicos y tóxicos para la reproducción:
· Contaminantes corrosivos: son sustancias que, en contacto con tejidos vivos, pueden destruirlos. 
· Contaminantes irritantes: producen inflamación en las áreas de contacto.
· Contaminantes neumoconióticos: consiste en una alteración pulmonar por partículas sólidas que se depositan y acumulan en el pulmón.
· Asfixiantes: producen anoxia por desplazamiento del oxígeno del aire o por alteración de los mecanismos oxidativos biológicos.

· Sensibilizantes: es un efecto alérgico ante la presencia de pequeñas cantidades, que puede manifestarse de forma diversa (asma, dermatitis).

· Cancerígenos, mutagénicos y tóxicos para la reproducción.

Para medir la peligrosidad de los agentes químicos, se han regulado los Valores Límite Profesionales, divididos en:

· Valores Límite Ambientales: son los valores límites de referencia para las concentraciones de los agentes químicos en la zona de respiración de un trabajador.
· Valores Límite Biológico: es el límite de la concentración en el medio biológico adecuado, del agente químico o biológico relacionado con los efectos de la exposición del trabajador al agente en cuestión.
Como medidas de prevención de los riesgos químicos, puede procederse a la eliminación de las fuentes de peligro o sustitución de sustancias por otras menos tóxicas, medidas de protección colectivas como la ventilación, encapsulamiento, u otras individuales como: guantes, gafas…

3.3 Riesgos biológicos

Los riesgos biológicos incluyen a aquellos contaminantes constituidos por seres vivos que, al penetrar en el ser humano, originan en él enfermedades de tipo infeccioso o parasitario. Los riesgos biológicos pueden clasificarse en: bacterias, virus, parásitos, protozoos, y hongos:
· Bacterias: son microbios típicos.

· Virus: microorganismos submicroscópicos.

· Parásitos: son organismos animales de tamaño apreciable que se nutren de los tejidos del ser vivo, inoculándola toxinas.

· Protozoos: son animales microscópicos constituidos por una sola célula.

· Hongos: son formas de vida microscópicas de carácter vegetal que se desarrollan constituyendo filamentos. 
Estos riesgos se aúnan en cuatro grupos: 

1. Los que resulten poco probables de causar una enfermedad en personas.

2. Los que pueden causar enfermedad y con riesgo de propagación, pero existiendo tratamiento eficaz al respecto. 

3. Los que pueden causar una enfermedad grave con gran propagación, pero existiendo tratamiento eficaz.

4. Los que pueden causar una enfermedad grave con gran propagación y sin tratamiento. 

Las medidas de prevención de los riesgos biológicos son: evaluación de riesgos y planificación de la prevención, información y formación a los trabajadores, señalización, reducción de los riesgos y sustitución de agentes biológicos, medidas de protección individual (guantes, gafas, botas…), reconocimientos médicos, entre otras.
3.4 Los riesgos organizativos: riesgos ergonómicos y riesgos psicosociales
Riesgos ergonómicos: La ergonomía estudia la relación entre trabajador y condiciones geométricas del puesto de trabajo, interacciones persona-máquina (diseño de mandos, controles, señales…), características y contenido del trabajo (carga mental y física), y las condiciones de organización y temporales en las que se realiza el trabajo. Estudia también las características individuales que pueden tener algún tipo de incidencia en la ejecución del trabajo. 
Con respecto a la carga física, nos referimos a ella cuando una actividad requiere de un esfuerzo físico considerable, y hay que tener en cuenta dos aspectos en este sentido: la postura de trabajo, y los movimientos y manipulación de cargas:

· Postura de trabajo: hacer una tarea con una postura inadecuada implica que se haga más esfuerzo físico, produce que el trabajo sea más pesado, cansándose antes el trabajador, además de sobrecargar los músculos. Es conveniente repartir el peso equitativamente en las extremidades inferiores.
· Movimientos y manipulación de cargas: el desplazamiento de cargas puede causar lesiones dorsolumbares en el trabajador. El empresario, en este sentido, debe adoptar medidas organizativas para evitar la manipulación manual de cargas. En caso de no poder evitarse, el empresario debe proporcionar a los trabajadores medios para reducir el riesgo que pueda conllevar esa manipulación. 
Con respecto a la carga mental, nos referimos a ella cuando una actividad requiere gran esfuerzo mental. En dicho esfuerzo, influyen dos factores: la cantidad y la calidad de la información (según lo complicada que sea), y el tiempo (la capacidad de respuesta del individuo). 
Riesgos psicosociales: Los factores psicosociales son las interacciones entre el contenido, la organización y la gestión del trabajo y las condiciones ambientales por un lado, y las funciones y necesidades los trabajadores por otro. Los riesgos psicosociales pueden agruparse en 10 categorías:
1. Cultura de organización y gestión (comunicación pobre).

2. Rol en la organización (conflicto de roles, funciones inadecuadas…).

3. Desarrollo de la carrera profesional (estancamiento, falta de reconocimiento…).

4. Poderes de decisión y control (baja participación en la planificación del trabajo).

5. Relaciones interpersonales en el trabajo (aislamiento social o físico, malas relaciones con los superiores, acoso físico o sexual, falta de apoyo social…).

6. Interrelación con problemas familiares o sociales (relaciones conflictivas entre las demandas del trabajo y las del hogar familiar).
7. Equipos y ambiente laborales (fiabilidad, disponibilidad, adecuación al equipo…). 
8. Concepción de las tareas del puesto de trabajo (falta de variedad, monotonía…).

9. Carga y ritmo de trabajo (excesiva o reducida, ritmo incontrolado de trabajo).

10. Programación del trabajo (trabajo a turnos, programas de trabajo inflexibles, interrupciones durante la jornada…).

Los riesgos psicosociales que se dan con mayor frecuencia, son: el estrés, el burnout, el acoso laboral, y la violencia en el trabajo.
4. INCIDENCIA DE LOS FACTORES AMBIENTALES DE RIESGO LABORAL EN LA SALUD

El riesgo laboral es la posibilidad de un que trabajador sufra un daño derivado del trabajo. En este sentido, puede incidir en su salud.
4.1 Incidencia de los factores físicos

Con respecto a los factores físicos, puede decirse:
· El principal efecto del ruido es la pérdida de audición, pero también puede generar alteraciones cardiovasculares, respiratorias y afectar al sistema nervioso y provocar problemas psicológicos (ansiedad, falta de concentración…).

· Las vibraciones en cuanto a la vibración mano-brazo pueden dar lugar al síndrome de la vibración mano-brazo (trastornos vasculares periféricos, neurológicos y musculo-esqueléticos), Síndrome de Raynaud, y signos y síntomas de neuropatías por compresión, como el Síndrome del túnel mecánico. La vibración a todo el cuerpo puede provocar lumbalgias y lesiones de la columna vertebral.

· Con respecto al ambiente térmico, el calor puede producir deshidratación, fatiga y calambres, y el frío reumatismo, nefritis, bronquitis, neuralgias, conjuntivitis, otitis y muerte por congelación.

· La falta de iluminación produce fatiga, dolor de cabeza, inflamación del órgano receptor, vista borrosa, disconfort…

· Con respecto a la radiación, las ionizantes pueden producir nauseas diarreas, fiebre, pérdida de cabello, cáncer… y las no ionizantes alteraciones digestivas y nerviosas, golpes de calor, quemaduras, cataratas, y lesiones en la piel y en los ojos. 

4.2 Incidencia de los factores químicos
Los factores químicos pueden generar diversas enfermedades, como: dermatosis profesionales, eccema del cemento, silicosis, cáncer del pulmón, cáncer de piel, leucemias, linfomas, tumores, entre otros. 
4.3 Incidencia de los factores biológicos

Los factores biológicos pueden producir diversas consecuencias dependiendo del agente biológico en cuestión:
· Las bacterias pueden producir tuberculosis, tétanos, brucelosis…

· Los virus hepatitis vírica, SIDA y rabia.

· Los parásitos pueden crear anquilostomiasis y estrongioloidosis.

· Los protozoos amebiasis, toxoplasmosis, entre otros.

· Los hongos pueden provocar cándidas y pie de atleta.

Las medidas preventivas al respecto son la vigilancia sanitaria y la vacunación.

4.4 Incidencia de los factores de riesgo psicosocial en la salud

Los factores psicosociales producen sobre la salud del trabajador alteraciones fisiológicas y psicosomáticas, alteraciones psíquicas y alteraciones sociales. Algunas de las consecuencias más relevantes de los factores psicosociales son:
· Estilo de dirección: el directivo autoritario puede producir en los trabajadores ansiedad, pérdida de autoestima u depresión; por otro lado, los estilos de dirección que cargan todo el trabajo en el trabajador puede crear exceso de responsabilidades, alteraciones gastrointestinales, entre otras.
· Trabajos nocturnos: puede producir en el trabajador trastornos del sueño y trastornos nerviosos (neurosis, depresiones, úlceras…).
· Cambios continuos de turnos: pueden producir trastornos digestivos, de sueño, ansiedad, irritabilidad…

· Introducción de nuevas tecnologías: pueden producir estrés, fatiga mental, problemas posturales y de visión.

· Falta de autonomía: produce úlceras, alteraciones gastrointestinales, ansiedad…

· Aislamiento: produce estrés, fatiga, ansiedad y depresión.

· Falta de reconocimiento social del puesto de trabajo: puede producir falta de autoestima y depresión.
· Precariedad en el empleo: influye a que haya más AT e incide sobre la salud del trabajador, produciéndole ansiedad, estrés, frustración…

5. CONCLUSIONES

El trabajo produce modificaciones sobre el medio ambiente y éstas sobre las condiciones de trabajo, que pueden producir lesiones en el trabajador. La LPRL ha incluido en el riesgo laboral las condiciones de trabajo que tengan repercusión en el trabajador de forma negativa o positiva.
